
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 110014003075-20180029101 

 
 En atención al escrito militante a folio 49 de este cuaderno y dado que el vehículo de 
placa RIU-843 se encuentra embargado, tal y como da cuenta las documentales que reposan 
en las páginas 38 y 40 a 43, será del caso, ordenar su aprehensión. Por lo anterior, ofíciese a 
la POLICÍA NACIONAL (SIJIN), sección automotores, con indicaciones de las características 
de dicho automotor y poniéndole de presente que en caso de ser inmovilizado en esta ciudad 
lo deje a disposición del Juzgado, en el parqueadero ubicado en la Km 3 vía Funza – Siberia, 
vereda Sauzalito de Cundinamarca. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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